
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2022-00107-00  
Demandante  : BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado  : JENNY PATRICIA MONTENEGRO 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo ejecutante, relacionada al decreto de medidas 

cautelares que respalden el pago de la ejecución librada y por no ser contraria a derecho el Despacho 

accede a tales pedimentos conforme el artículo 599 del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada JENNY 

PATRICIA MONTENEGRO en las entidades bancarias relacionadas en el  escrito petitorio. 

 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes a los señores Gerentes de los citados bancos 

para que proceda de conformidad y el dinero retenido sea constituido en certificado de depósito que 

debe ser puesto a órdenes del Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación. 

Adviértase el numeral 4º del artículo 593 del C. G. P., y el 126 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero). Limítese la medida en la suma de $ 310.500.000. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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